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En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la sentencia de siete de marzo del año en curso, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad citada al rubro, recibida hoy en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. ConstJt) 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil ~ocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Seg~a Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con funda~to en los artículos 44, 

párrafo primero1 y 732 de la Ley Reglamentaria d~ Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los~dos Unidos Mexicanos, se 

ordena notificarla por oficio a las partes. ~ 

Notifíquese. Kf), f-. 

Lo proveyó y firma el Ministro LuiSM.fría Aguilar Morales, Presidente 

\ 

\; 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
2 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 
43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




